.'. SERVICIO DE SALUD ERENCIA AREA SANITARIA IV
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Resolucién de 6 de agosto de 2024, de la Gerencia del Area Sanitaria IV del Servicio
de Salud del Principado de Asturias, por la que se publica el listado de admitidos y
excluidos correspondiente a la convocatoria para la cobertura temporal de una plaza
de Técnico de la Funcién Administrativa en la Subdireccién Econémica y de
Profesionales

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la resolucién de la Gerencia del
Area Sanitaria TV del Servicio de Salud del Principado de Asturias, de 10 de junio de 2024
(BOPA 21-VI-2024), por la que se procedia a la convocatoria plblica para la cobertura
temporal de una plaza de Técnico de la Funcién Administrativa en la Subdireccién
Economica y de Profesionales, esta Gerencia

RESUELVE
Primero.- Publicar la relacién provisional de aspirantes admitidos al proceso para la

cobertura temporal de una plaza de Técnico de la Funcién Administrativa en la
Subdireccién Econémica y de Profesionales del Area Sanitaria IV del Servicio de Salud

del Principado de Asturias:
Aspirantes admitidos:
Apellidos y nombre D.N.L
Benavides Fernandez, Jorge **EGTOS**
Bikoro Nguema, Armando Santiago *EE()225%*
Calderén Gonzélez, M* Asuncion *EER()TO**
Lépez Menéndez, Ana *¥%k3191 **
Nicoléas Herreros, Antonio *kE3111**

Aspirantes excluidos:

Apellidos y nombre D.N.L

Lépez Suérez, Lorena *EEL]3]**

Causa de exclusion: falta de acreditacion del requisito establecido en la base tercera. a).

Segundo.- Otorgar un plazo de diez dias habiles contados a partir del siguiente a la
publicacion de la presente resolucién, de conformidad con lo establecido en 1a base quinta
punto 1, para que la aspirante excluida pueda subsanar el defecto observado en su solicitud.
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Tercero.- Una vez finalizado el plazo de subsanacién se publicara resolucion por la que se
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos, detallindose expresamente los
aspirantes que hayan resultado excluidos, publicacién que servird de notificacién a los
interesados. En esa resolucién se publicard la relacién nominal de los miembros que
formarén parte de la Comisién de Seleccion.

Contra la presente Resolucién, que no pone fin a la via administrativa, podra
interponerse Recurso de Alzada ante la Consejera de Salud, en el plazo de un mes
contado a partir del dia siguiente a aquel en que tenga lugar la publicacién de la
presente resolucién en el BOPA, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
134 de la Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, de Salud, en
consonancia con el articulo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico del Sector Piblico, y en los articulos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Publicas.

En Oviedo, a 6 de agosto de 2024

GERENTE DEL AREA SANITARIA IV
(Por delegacion del Director Gerente del SESPA; BOPA 6-VIII-2012)

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS



